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VISTO el Expte. N° 71.448/17 por el cual el Consejo Directivo de la Facultad de

Derecho y Ciencias Sociales, mediante Res. N° 1252-021 propone la designación de la Dra.
Maria Maria Cerro en el cargo de Profesora Titular con Dedicación Exclusiva para las
Asignatunls "Historia del Pensamiento Político y Jurídico", Cátedra A del Plan de
Estudio 2000 e "Historia del Pensamiento Político y Jurídico", Cátedra A del Plan de
Estudios 2018, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por el Convenio Colectivo para
Docentes de Instituciones Nacionales - Dcto. 1246/15 y el Anexo 1I de la Res. l833-HCS-
016.

Por ello,

b:L Ilr.CTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1'.- Designar a la Dra. María Marta Cerro en el cargo de Profesora Titular
con D¡;dicación Exclusiva para las Asignaturas "Historia del Pensamiento Político y
Jurídico'\ Cátedra A del Plan de Estudio 2000 e "Historia del Pcnsamicnto Político y
Jnridico", C:\tedr:\ A del Plan de Estudios 2018 de la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales, a partir de la fecha en que asuma sus funciones y por el término de 5 (cinco) años,
en un todo de acuerdo a lo previsto por el Convenio Colectivo para Docentes de
Instituciones Nacionales - Dcto. 1246/15.-
ARTICULO 2"._ "El vencimiento expresado en el artÍCulo primero en ningún caso
podrá ser pOMaior a /a fecho ell qlle el belleficiario cllmpla la edad de setellta (70) {l/lOS,
con arreglo a lo eJtllblecido por el artlculo 2° de la Resolución 11-996 y SIl texto
ordenudo seglÍn Resolución 1.742-005, fecha en que se producirá la baja de pleno
derecho. JI

ARTICULO J".- Recomendar a la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales verifique que
la Dra. Maria Marta Cerro encuadre su situación de revista en el Régimen de Dedicaciones
e Incompatibilidades vigente.-
ARTICULO 4'.- El gasto que demande lo dispuesto deberá imputarse a la respectiva
pal1ida del presupuesto de la Facultad recurrente.-
ARTICULO 5".- Hágase saber, tome razón Dirección General de Personal y vuelva a la
FaCilitad de origen a Jos fines con'espondientes.-
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